
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2021-00460-00 
 
Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta procedente del JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, donde reafirma que fue admitida la 
acumulación del proceso aquí tramitado para el que cursa en esa judicatura bajo la 
radicación 631304003001-2019-00127-00, allí promovido por José Deiver Morales 
en contra de Sandra Milena Martínez Muñoz. (A.30) 
 
En armonía con lo anterior, esta judicatura encuentra que no se encuentra trámite 
alguno pendiente por surtir, pues ya fue remitido el expediente contentivo del 
proceso, al Juzgado mencionado. De igual manera, se deja expresa constancia que 
no habrá lugar a disponer la compensación del presente proceso en el reparto 
siguiente, toda vez que, con anterioridad a la fecha de admisión de la acumulación, 
la demanda aquí tramitada ya contaba con auto que zanjó el proceso, ordenando 
seguir adelante la ejecución en los términos del artículo 440 del CGP. (A.14) 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro. 83 del 01 de junio de 2023) 
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